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Guayaquil, 28 de mayo de 2010 

Señor Don 

ISIDRO VIDAL CAICEDO JURADO QT ANODSÍUA-n-0 v 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que por encargo del Directorio de la Compañía MANDALA! BINGO S.A., en su 

sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo a usted GERENTE GENERAL de la misma por un 

periodo de CINCO AÑOS, con las atribuciones constantes en el Estatuto Social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá de manera individual la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la Compañía, 

El Estatuto Social de la Compañía consta en la Escritura Publica otorgada ante el Notario Trigésimo del 

Cantón Guayaquil, el 18 de Enero del 2006, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil, el 20 de Febrero del 2006. 

Muy atentamente, 

hat fe, Ln, 
SASKÍA CELLÉRI PAREDES +, 

SECRETARIO AD -HOC 

  

   

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la Compañía MANDALA) BINGO S.A., para el cual he sido 

elegido. 

il, 28 de mayo de 2010 

    SIDRO VIDAL CAICEDO JURADO 

GERENTE GENERAL 

C.l. 0906613492 

  

 



NUMERO DE REPERTORIO: 26.077 
FECHA DE REPERTORIO: 02/Jun/2010 

HORA DE REPERTORIO: 11:09 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha ocho de Junio del dos mil diez, queda inscrito el 

Nombramiento de Gerente General, de la Compañía MANDALAI 
BINGO $.A., a favor de ISIDRO VIDAL CAICEDO JURADO, a foja 
55.862, Registro Mercantil número 10.541. 

ORDEN: 26077 

Cn 
IEA 

UNION 

MN 

$ 7m dlúbun do 
AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN REVISADO POR: 

Ce REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

  

No. 26077 
CERTIFICO: Que la presente fotocopia que contiene el 

Nombramiento de GERENTE GENERAL de la 

compañía MANDALAI BINGO S. A., a favor de 

ISIDRO VIDAL CAICEDO JURADO, es igual al 

documento que se encuentra inscrito en este Registro.- 

Guayaquil, ocho de Junio del dos mil diez.- 
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DELEGADA 

  

 


